
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE MEMORIALES Y SOLICITUDES: 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZiycC1_3ao
hdHuhvdfxHg3JtUMlVQTVg2RjdCV0JRRjJJWlUzMjBLOFE3TCQlQCN0PWcu 
 

JUZGADO CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Correo: cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 031-2434337 
Bogotá, D.C., Doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
PROCESO: 11001- 4003 – 054 – 2019 – 01018 – 00 
CLASE: EJECUTIVO  

 

Conforme con el Art. 599 del C G del P., el Despacho, Dispone,  
 
 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble 
distinguido con FMI N° 50N - 20399195, denunciado como de propiedad de la 
parte demandada.  
 
Por secretaría, líbrese oficio dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá, Zona Norte, para que se tome atenta nota a la medida 
decretada. 
 

SEGUNDO: Por secretaria, Oficiar al pagador CLARO, para que en el término 
de diez (10) días contados a partir del recibo del oficio, se sirva dar respuesta 
al Oficio N° 3086 del 30 de octubre de 2019, por el cual se le comunica la orden 
de embargo y retención de salarios, comisiones, bonificaciones o cualquier 
otro emolumento que perciba la parte demandada. Anéxese copia de este. Lo 
anterior, so peda de dar aplicación a los poderes de ordenación e instrucción.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMÍREZ  

JUEZ 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

JORGE ENRIQUE MOSQUERA RAMIREZ  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 054 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-BOGOTÁ, D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

c2e8414a14ec6ac576a688740832564b9d4fafaf4a85c006123b4173847cbbf3 
Documento generado en 12/07/2021 05:17:17 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

República de Colombia 

Rama judicial del Poder Público 

Juzgado 54 Civil Municipal de Bogotá 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: la providencia anterior es 

notificada por anotación en ESTADO No. 80 hoy julio 13 de 

2021 

El Secretario (a)                              
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